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SECCIÓN TÉCNICA

En torno a la genética
Hasta hace muy poco, Ion hombrea de ciencia »l<i auestro embaru-

;ul(> |il;iiici;i ge afanaban por encontrar explicaciones ;i todos los fe-
'" "!( M.V que la naturalesa proyecta sobre su espíritu, y generalmente
Kl* I1 an de acuerdo en la elaboración de teorías sin tener en cuenta
''' color de la bandera política que imperaba en m país.

i;i act i tud parece la normal, la i entre hombres euéVdos.
'l|'1" la cordura y la tienen, ¡i \ salidas <!<' humor descon-
l ' n l ; " n r . He ;u|in un ejemplo: la interpretación de toa procesos ;:<'-

cOR,
Cuando parecía <i||(i todos estAbamos de acuerdo <-u admitir laa

¡as -i, Mendel Morgan y habíamoa elaborado unos bellos esquemas
l
(
>:""i| soguir laa evoluciones de loa cromosomaa ron sus gene* patoló
^Nl-V- surge la ciencia soviética con era ímpetu de oifio travieso, con
s" poco dr insolencia v pretende convencernos de que todo e»to <is
Pora flli

i.a genèt ics , para riloa (la genétl l « c a de Mendel Morgan,
111 ;|'¡'i.-tn,-, eg ana ciencia incompatible con el marxismo. Las teorías

Mendel-ffllorgan son formalistas, Ideari retrógradas, capi tal is-
<lw ant idemocrát icas \. oaturalmente, ant imarxis tas .

La | considera dogmático la no transmisión here
|.";tl!;i de los caracteres adquiridos, porque, a falta de rawnes expe
'"" más sól idas , DO existe prueba ei ntra. l>-'s genetistaa i

n (,IP eloa deben Umitarse a estudiar Las curio
de los fenómeno* hereditario», arrancando el secreto de

/'•^ i:n actuando de espectadores curiosoa y fuertemente
""''"•v-"i'- en descifrar los trn le tan obsesionantes misterio»,
¡. Los fçenetistas clásica en dicreta, racional y nece» la uti-

/-"1(1" de animales pequeños (la tan « i lgar i iada Droíopfclto meJuna-
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para sua estudios especulativos, pues estos animalitoa, de vida
corta, permiten seguir varias generaciones sn poco tiempo, cosa impo
iible en el hombre y en los animales superion

Con normas DOS sentíamos bastante satisfechos, ya que luí
mos realisado prog Importantes, por lo menos de explicación

de fenómenos biológicos que nos traían de cabeza,
Ten i.i \ ¡sia an Libro de Genética aplicada a la Medicina

tfanrice Lamy), donde Be ve que la transmisión de ciertas taras RÍ£
n n {-.•iTiiitin i\uf s e p u e d e p i ' c \ r r c o n p r e c i s i ó n c a s i m a t e m á t i c a , gn»<
a las leyes que se han elaborado basándose en la teoría Mendel Morgan.

Para citar hechos QD poco conocidos, diremos que el prognatismo
de los miembros de la eas;) de Habsburgo, hasta nuestro desdichada

ríos l i . ha podido seguirse y adaptarse a estas leyes. La hemofl
de la reina Victoria ha ->¡d<> objeto de un curioso estudio genético
que li.-i comprobado la exactitud de la hipótesis de Individuos conduc
torea de] genes patológico,

T o d o «-«.it) q u e l í o s p a r e c í ; ! | ; n i D O n i t O , V <|Ue s e c o n s i d e r a l u

meritoria conquista del esfuerso humano para ir los enigmas di
La o atún resulta que no es nos que mi andamio engí de I:
antidemocracia, para justificar la persistencia del dominio de , ài
privilegiada

i.i herencia di' los caí Adquiridos es posible. El hombi
no puede conformarse de su papel de espectador. El hombre pin
debe dominar la naturaleza, creando rasas mejores. Los cromosonn
serian el barro maleable del artista, con <-i cual coi remos llf

Q tópicas de] super hombi
Además, los Intelectuales soviéticos tratan con inusitado

,i tos genetistas clásicos, por su manía de emplear mo
ta microbios máa insignificantes todavía, en las e \p

nes 'i- ios hereditarios, Consideran que esto
ideología metafísica que sóin sirve para perder ,<i tiempo. La exp

mtación biológica, para ellos debe tener una simple orientación
iria, En el >;i^ concreto de la genética C9 p i oi>i«

mejores cosechas de trigOj o razas de ovinos que den mayor rendimi*111

n lana.
\ continosmdi iiiz^ri.'-D «i. la doctrina soviética, podrí*i

mos añadir que se debe buscar el método *\r obtener hombrcH mejoi
•i"»1 sean más Fuertes p a n <•! trabajo y de eoratón más KIMIHÍI»II> -|l|f1'
el dolor del prójimo,

tuién sabe si aquellas elucubraciones de la en gen r
do ¡i dar a la lumianidad un mayor contenido de salud \ de fclicidí»"'

vi.ni superadas por las teorías de la ciencia disciplinada de 1*
I R 8. S.!
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Porque esto es Lo que pretenden !<>s genetistas soviéticos, que, re*
aniel08 en gran asamblea, han proclamado las virtudes de la teoría
AI ii cinun i:i n.i. frente B la ya clásica de ifendel-JiorgaxL

Bu Rusia, boy debe ser considerado un delito grave estar <i<- a m e r -
do con loa clásicos en csi.-i cuestión. Decirnos esto porque es muy cu-
riosa la unanimidad en esta materia, j aun más teniendo en cuenta
que basta hace puros afloa Investigadores ruaos han aportado aclara-
ciones valiosas, 3 experiencias importantes, i k n t m de la ortodoxia
tnendeliana.

Bstas posturas teatrales <oi«i se concibes en la rigidez de deter-
minadas doctrinas políticas. En Etu*ia, es posible que nua minori;) tic
biólogos, comunistas intransigentes y místicos de buena fe, crean sin-
ceramente <-n la verdad que personalizan cu Mitckourine 3 Lyasenko,
pero también es seguro que una mayoría compuesta de serviles y pru-
dentes, que saben lo exagerado «le esta postura, permiten, con indife-
rencia o con dolor, la proclamación de consignas absurdas,

i innos podido eonsnltar documentación amplia 3 comentarios de
genetistas desapasionados, y en todas partea resalta lo injustificado
de la propaganda que los soviéticos han querido dar a sus nuevas
teorías de la herencia. l*u estadio meticuloso 3 sereno de los hechos
M1"*' aducen, demuestran que lto sn'" lln ll'«'^:ilt Ui lógica de la teoría
Mendel-Morgan, sino que encuadran perfectamente coa sus principios.
•>Sti presentan experimentación alguna que anule la genética clásica.

Exponen, eso sí, la conveniencia <le atender aspectos que se con
Bideraban secundarios \ factores conocidos que casi se desdeñaban.
Sobre esto nada hay que objetar, y probablemente Be conseguirán nue-
vas mejoras en el campo <!<i 16 genética animal y vegetal

Pero 68 que para preconizar esto DO CTeemOS que sea necesario
pregonar nuevas doctrinas, ni pretender anular o t r a s , por el soto hecho
<l<k una supuesta Incompatibilidad con un credo pol í t ico.

Y a u n q u e esto fuera asi, ¿acaso el camino ^ie la ciencia debe $u-
jetarse a los l imites de una elucubración doctrinal? Por lo v is to, en
cierto* c l imas ea asi.

Para terminar estas divagaciones científico-políticas, nos interesa
acentuar un poco mas nues t ra perplejidad y sorpresa a n t e la propa-
ganda espectacular «pie la prensa soviética ha d a d o a este Incidente
Mué parece debió reducir ,- ' ;i los cenáculos cient i lieos.

No acertamos a comprender La animadversión que lia despertado
la teoría mendeliana en t r e los d o c t r i n a r i o s de la democracia, ya que
"" sabemos que nadie haya uti l isado esta teoría para justificar la per-
m a n e n c i a e n e l p o d e r d e ' l a s c a s l ; i s d e p r i v l l c - i a . h

Con la teoría mendeliana se expl ican senci l lamente las posibili-
dades de los hombn origen más modesto para alcanear la a r i s
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tocracia <]<• i.i c ienc ia , <l<* laa ar tes , de la po l í t i ca , «I• • La soc iedad , «le
la re l ig ión y, en fin. <ii> toda La é l i te que destaca <in <•! mundo .

L;i teoria men de l iana expl ica s in rubor que DO g e n e s a v e n t u r e
ni, camuf lado en BU rosar io <!<• cromosoma» , puede un buen día imponer
su genio v crear un Indiv iduo l e l ec to .

Por l<> vis to , tos [níeiicefl c i u d a d a n o a que todavía creemos en la
honent idad de lo» iñentíf lcos puros s o m o s incapaços <!<• c o m p r e n d e r Laa
c o m p l i c a c i o n e s d« La alta y ï > -1 .i: r pol í t ica que perturba doloroaa m e n t e
la paa de Loa hombrea de buena vo luntad ,

J o s é V I D A L M I NNI
Veterinario

INFORMACIÓN OFICIAL

Jefatura del Estado

| \ > T K I M l A i ' i > <h nrtifítmi,,» //</ Convenio internacional para U\
yulación rf> l·is mallas en lo* rede» *h- pe&oar i/ twnaño tninitno

(Ir lux fu <•

\tt> <-v;t,. Conven io p u b l i c a m o t f ín icamente <•! Anejo II por <•'
interés que pueda tener para !•>* [n«pectore« Bfnnictpalea \
y que '• \ i a a l m e n t e d ice -rs¡¡

A N E J O II
Loa pecea M (pie ion apl ic pticul< í 3 (| >\<- estp Con*

venio, y Laa d i m e n s i o n e s por debajo <l<* las cnatoa <lirii<.v pecen no podrÁí
retenidos .i bordo, d e s e m b a r c a d o s <> vendidos ui expnentofi n ni

en \< ni.i son los mgnient i

tan" m í n i m o /una c / ¡ >nif>ht', m e d i d o de»di la p u n t a <i< i morf*
h a s t a in e x t r e m i d a d </» h¡ o h tu en i" coto

Bacalao a l i a r i a » ) ... ::<; cení [mel i
R ó b a l o ( O a d u s acglefinus) . . . *JT
\l< t IM/,I I/. / tucciwé mt rlucoin M)
Plat i ja • / ' / ' u r r i m , i, s plateado) .. '!?>

Lemoi i \l¡<totrtomus Htti
Lenguado {Solea antea) •_•!
Kodabntlo iScopKthalmm m*<timu*
Mero (Seojrfith&lmu* rkombus) o
H e m i c r á n e a (L&pidorhomlm$ n i m *
• ' W l i i n ,<t<in* t,<< rhnn/u- '2i)

rbada [Pteuronecteñ limanda)
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Dado en Madrid ;i *J:ï de enero de 1958. FRANCISCO FRANCO.
l<jl Ministro de Asuntos Exteriores, ALBERTO MARTÍN ARTAJO.

'/•'• O. ti, i /•;.. de 9 dé manso de 19S3).

Ministerio del Ejército

ECHKTO th 27 tte febrero de 1958 /><>/• '7 v^r «« promueve ai empleo
di Inspector Veterinario <>/ Coronel Veterinario don Emilio >

• i i - h f M n i i h m t , n o m b r á n d o l e -i<\< <f> loé S e r v i d o s tU Vet<
ria del I fío.

f o r exist ir cacante en la escala d*1 fnspectore* Veterinarios v
<1" ' •MINÍ(|(.|.;|(.¡,I,|1 ¡i loa servicios \ circnngtajiciafl del Coronel Veterl-
'';!'" 'I-fi Emilic Sobreviela Mou león, a propuesta <h'l Ministro del
'••|(t|<tl(i \ de acuerdo <'<>n H Conseje» «ir Minístrofl,

Venero en promoverle ;il empleo d€ Inspector Veterinario, con la
: * 11 í Í ÍÍ íí t • 11 - *, i <je esta Fecha, nombrándole Jefe de loe Berr idos de V<
Urinaria de] Ejército.

o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a vein-
|S|(1''' "l" febrero de mil novecientos cincuenta v tre«< PTRANCI
!íANl" El Ministro <l«'¡ Ejército, AousrfK Muitos GKANDJ

/ ; O, del /•;.. de 9 de marzo de LOS

Ministerio de la Gobernación

.EN tf< 11; ti, febrero di 1953 i">r !<r <¡"r ví prohibe a los Médicos
,v ftnirifnmrios de Sanidad Vffcionaf, aM oomo a los de Institutos
o Laborat índoles y Municipales, formar empresa* <i<
titeada* ti /,, desinfección; de#rcotización y desin*eotaci6%f ni ¡,,
tteipar de modo directo •> indirecto en las mismas ?/ dodicarat u \<t

tu di n/míalos, sistemas o produci

Iluto. Si : i ;< participación directa o Indirecta de funcionarios de
'. ; í"' (' ; |<i en i·iiiipics.i- de desinfección da lugar ;i qne sn Independen-

!il ('" esta materia pueda ser disentida, mermando sn autoridad, \ en
« ' " I I . M V I , , , , , , |

te Ministerio ha I<'MÍ»I<> a !>¡<in disponer:
S r prohibe ;i los Médicos y funcionarios <\r Sanidad Nacional, asi

!' '"" •' ton dr |((s inst i tutor o Laboratorios Provinciales y Ifnnicipa
formar Empre«aç dedicadas ;i la desinfección, d&ratización y d<

'"^ctac ión , así como participar de modo directo <• Indirecto en las
tlllM"-'i-> v dedicarse a la \*'n<;i de aparatosa sistemafi <> producto
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Lo que <li?:" s V. i. pam su conocimiento y demás efecto
idoi guanta <i v. i. muchos afio
Madrid, n; de febrero <!•• 1963. P É R M GONZÁLEZ,

Timo. S r . Director genera] «1 • S a n i d a d .
i/;. 0 , o » /:.. de 22 de Febrero <lr L9B

Ministerio de Agricultura

D E C R E T O de 26 '/»• '» ' ) • ' , ,/, i«»;,;; po f ,7 qu< ornara Vicepreaiden
t, (hf Con&ejo Superior Veterinario a don Felipe <> Chamorfi

cante !;i placa <l<' Vicepresidente <l<'l Concejo Superior xv
rio, por jubilación, en treinta \ uno de diciembre último, de 'l(t

'r«un;is Rota Hinondo, ;i propuesta del Ministro de agricultura,
Vrtiur<> en nombrar para la referida placa, en ascenso de escal

\ C O B . M U Í 1.1 i i < - p r i m e r o <!<' e n e r o <!<'! ftfto e n c u r s o , a < l < > n F e l i
•mea < / h a m o r r o .

A s í Lo d i s p o n g o por el p r e s e n t e [>«-('i-<'i«>, d a d o en U a d r i d a vein-
t i o c h o d e e n e r o d e mJU n o v e c i e n t o s c i n c u e n t a \ i i - P B A N I

i'J M i n i s t r o <1< \ r i c u l t u r a , EIAFABJ C A V M T A M ^ ¡O
I.I \ i . \ . i / ; , a <hi /:.. d e :> d e f e b r e r o d e LÍK>3).

C H E T O (U - s '/' enero <lt i:»r»:: por <i tf>i> « nnmi>nf i>> ,i,
s<;< ¡n,i ihi Consejo Superior Veterinario a ' /"" JOJ?< Rubio Onn

Vacante una plaza •!<* Presidente de Sección de] Consejo ftnppri
Veterinario, por haber sido nombrado Vicepresidente del minino
Felipe Qómei Chamorro, .i propuesta del Miniatro de Agricultura,

Vengo <-II nombrar para i da placa, en aseen «o .]••
mtigfiedad «le primero de enero del afio en corso, n don -i|>s

Rut
\ M !<> dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a ^pil

fciocho de enero de mil noyecientos cincuenta \ I FRANCH
I \N-'(>. - El Ministro de Agricultora, EU • un i n

I/Í. O. éeü i:., de 9 de lebrero de lí)

I NICA VETERINARIA
ESPECIALIDAD PEQUEÑOS ANIMALES

SE TRASPASA - Razón: Via Layetana, 99-Teléfono 214344
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<f< 28 d, enero <i> L96S por >i que se nombra Inspector ge-
neral de primera olote rfrt Cuerpo Nacional Veterinario a don
Hilario Bida&olo M<i<nn¡: Echevarría,

Vacante ana plaza de inspector genera] <le primera clase de] Cm
i"> Raciona] Veterinario, por haber sillo nombrado Presidente de 8
n"'i de] Consejo Superior Veterinario don José Rubio (Jarcia; a pro
Presta Wci Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida plasa, en ascenso de escala
y con antigüedad de primero <l<i enero del año »¡n CÜIWOJ .-i don Hilario
Bi<iasolo Aldamis-Echevarría,

A«j lo dispongo por el presente Decreto, dado en Hadrid a vein-
tiocho de cuero de mil novecientos ciiicuent;! y lies, — FRANCISCO
"BANCO, I:I Ministro de Agricultura, RAFAEL r.wiM.wv ^ DI A.\-
l>lvi;v. — </;. o, del /;.. de 9 de febrero de 1953).

(/> is ,n febrero de L963 por la que n autoriza a la Dirección
•" in! ti< Qanaderia convocar varios oursiUos de etpBoialiaadón

para Veterinario

linio, sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por Y. i. para
J:l celebración de cureillos a Veterinarios,

Este Ministerio disponer:
Que por esa Dirección General se convoque, durante el presente

a a ° 3 en las épocas propicias, cursillos sobre [neeminación Artificia]
'''"'¡ci.-i.i ,i |(IS | ¡ , , , . s <!,. especializacióD y de diplomados; otros sobre
^pecialiaación en Castración y Cirugía en e] medio rural; Lnepección
fle Substancias Alimenticias; Parasitología y Enfermedades Parásita
n ; i s : Terapéutica Clínica; Tipificación de Productos Cárnicos; Bac
Jen'ología y \n;ii¡sis; todos ellos en la cuantía y número que permitan
*fi partidas correspondientes del presupuesto vigente en este Ministerio-

En ios cursillos que soliciten tas diferentes Entidades de carác
IlM" profesional, en provincias, ,\ que ee hallen orientadas ;tl perfeccio-
Il;líl||('ii!o de Veterinarios, esa Dirección General podrá facilitar el ma-
N o personal te*cnico adecuado, c ¡argo a sus presupuesta

guarde a v i muchos afloí
Madrid, V8 de febrero de 19C5S, — OAVESTANT.

'llll(i- sr. Director genera] de Ganadería.
O, ' / ' / //.. d e 7 d « i n ; i i / . o d e L95
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¡Las heridas ponen en peligro al ganado
y disminuyen su rendimiento!

Heridas recientes, desgarros, rozaduras, fístulas provo-
cadas, etc.

MERCUROCROMO TURA
Solución al 3 •/•

Cicatrizante y antiséptico especial para uso Veterinario

Su acción es persistente No Irrita No produce escozor

Putrefacción de la ranilla y supuraciones de la misma,
lesiones plantares. Pedero*

Úlceras rebeldes a cualquier tratamiento, llagas malolien-
tes y fétidas.

Manifestaciones externas en pies, boca y ubres produci-
das por la glosopeda.

POLVO ASTRINGENTE T U R A
Eficaz Rápido Seguro No perjudica

LABORATORIO TURA
Avenida República Argentina, 55 - Teléfono 37 00 86 - BARCELONA

i i
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Dirección General de Ganadería

CONVOCANDO tm cwraiUo wAenHvo, <!• un me* de duración, %obrt
inseminación Irtificial Qana4era,

KM cumplimiento de la Orden ministerial de i s de febrero filti-
lllri {Boletín Oficial del Estado de T de marzo), y La de ¿0 de agosto
''•' 1045 {Boletim <ni<¡«i del Wstadú de 9 de septiembre), y en las <il|(l

-•• establecían !;is normas a seguir por <>st:i Dirección General para La
o pganización del Servicio <i<i [nseminación Artificial Ganadera, la
libración de cursillos te6rico-^>ráctico8 y la concesión +1 * *! título de
diploma-do en dicha especialidad.

Bata Dirección General se sirve disponer:
1.* En los meses de abril y majo próximos se celebrará un curso

Intensivo, <h< mi mea de duración, sobre inseminación Artificial <¡;i
naciera, al que podran concurrir Veterinarios que se hallen <>n posesión
il(l1 certificado <Jv la especialidad <'M la materia.

-.' Dará comienzo el día 20 de abril, a las cinco de la tarde, en
(p| fitervicio de Fwseminacidn Artificial del Patronato de Biología Animal.

Las instancias se dirigirán ¡i esta Dirección Genera] en el
plnztj i\e \ r ¡ni t . día«, M partir de la techa *!<• su publicación en ej /

•' Offciai f; :>I<I>>. acompañadas del justificante de ser especial]
1;l (i)i aquel método \ i\<- cuantos documentos 3 méritos conceptúe prc

como acreditativos de la referid» especialidad, indicando ••! d
fiiicílio ¡i¡ir;i poder ser avisado directanaente por la Sección primera
''" la Dirección General <l<i Ganadería, en el d« qu designado.

1. L:i Dirección General, a propuesta del Servicio de [nuemi-
"•"•i'<ii Artificial Ganadera, designará entre lo* solicitantes un numero
toaxinio ríe veinticinco que seran los que asistirán al cursillo.

í'Os Veterinarios admitidos al cursillo abonarán 2flfl pesetas a l¡i
1 -ion primera <lr l;i Dirección General, y l"<i ; los -i1"1 conen

I I ;"i Juicamente al examen cohio aluinnofl Itbn
Los Veterinarios seleccionados podrán solicitar del 1 [o

Qenera] <l<- Colegios Veterinarios <> 1̂<' lo pgios Provinciales a que
pertenezcan ayudo económica, en concepto de beca, para atender a
l(is; gastos de su desplazamiento, estancia en Madrid y matricula, .1
Hiyo efecto quedan nutorizados loa referidos Organismos para conce
ll(?Haa, si sus consignaciones presupuestarias lo permiten.

Al anal de] cursillo se constituirá un Tribunal, nombrado por
esta Dirección General el cual examinaré a los alumno*, cometiendo
'''iS ¡< las pruebas que conceptúe ojtortunas,

7.* Sol,, a dicho examen podran concu ertmo alumno» libr<
cuantos Veterinarios estén en posesión <l«'l certificado <lc i.i especia-
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lidad y lo hayan sol ic i tado de ¡a Dirección Genera] m <>l plazo y con r

dicionea señaladas <'n <•! aparta '<• * ï * * esta Osrden,
D¡rlir»>. a lumnos librea tendrán ¡i MI disposición en <•! Servicio

.i»- Inseminación Artificia] (Embajador* 68) <•! programa a que han
Instarse durante MI examen.

\ loe ;iiiiiiim'N que en H examen w lea considere aptoe
les coni t i tulo <!<* diplomado en [nseminación Artificial G
iiadera, correspondiente ;i una superior especializaci< D en la m;it«IT

r» Loa - <l«'i cunsillo serán sufragados con cargo al pn
supuesto d i Dirección < leñera!.

Dios guarde Ü v s muchos ¡in
Madrid, L8 de marso 'N- 1963. EJ Director general, CRISTI

<;A so.
Si-. Jefe <h' la Sección primera <!<• la Dirección Genera] de Ganadería.

O, tfei /;.. Î<> ir, de mar/.» de IÜ:.

W I M I un cursillo toton "ForaHtoiogía >/ Enfermedades P
r>!\i/. i»;tu Veterinarios, <t celebrar en Madrid durantt '

(h mu x niln> ¡a n ¡ii»n.

Kn cumpl imiento de l«> dispuesto <*M [a Orden ministerial <!<• 18
de febrero últ imo (Boletín Oficial <l·i Estado de 7 de marsto) y en <••>"
laboraci< conformidad de la Facultad <l<> Veterinaria <]<• Madrid,

Esta Dirección Genera] por ta presente convoca ;i Veterina]
un cursi l lo sobre "Paras i to logía y Enfermedades Parasitai <"n

arreglo s ügnient^ a bttm
] . * El cursi l lo teórico-préctfco tendré el carácter Intensivo

"Parasi to log tnedades Parasitarias1 9 3 con ; ^
.ti programa <i1|r se repartirá el día <!<• !;> Inangnración,

l».1 el d i le noríembre próximo, ;i las
la m i. .11 icultad de Veterinaria <l<* Madrid, y tendrá uo*

1I11: apn da de ' i m m v díc
Podrán sol ic i tarlo todoi Veterinarios «i'"1 deseen i><1'

MI.ir vn> conocimientos , dir igiendo tnstai debidamente reí
tegradaí domici l io il«*i lnt< ta Dirección O^norf»'
antes del día .".<• «Ir septiembre próximo, aportando cuantos dorunw
f<» e n | . i « ficación de MIV méritos,

*inr pueda representar <u capacitación en orden a BU nctiia« i*'>n

*•* 1 • i('i-¡ií. _\ preï ¡o informe <!«• la Sección l« -
riáí eni as Instancia ibida D atención

presentados, un oúmero máximo iW qn ínarios, qui i;i '""*
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autorizados para asistir al cursillo y a loa que se convocara directa-
1114 nte por la Sección L"

LOÍ Veterinarios seleccionados podrán solicitar <lei Consejo
General de Colegios Veterinarios o de los Colegios Provinciales .1 que
pertenezcan, ayuda económica, eu concepto de beca para atondes
los gastos de su desplazamiento y estancia en Madrid, a cuyo efecto
M<"'dan autorizados los referidos Organismos para concederlas, si sus
consignaciones presupuestarias lo permiten.

u." Al final del cursillo so constituirá un Tribunal, *\\w someb
;| los alumnos a i;»** pruebas que conceptúe oportuno, y en la sesión de
clausura se otorgará certificado de especialista a loa que [a prueba les
8ea favorable y asi lo merezcan,

l>n»s guarde ;i V. 8. mucioa aflos.
Utadrid, 12 «le marzo, de \{.i~>'-'>. El Director -fuera!. CRISTINO

< Í A I - ' ¡ A ALFONSO.
St'< Jefe de la Sección 1." de la Dirección Genera] de Ganadería.

I/Í. Ó, del /:.. de L7 de mar/o de L953),

CONVOCANDO un cursillo de "Inspección ib Substancias AlimenU-
1 >'t.\" para Veterinarios, <t oelebrar en \¡<t<in<i (inmute >i mes de
octubre prówimo,

En cumplimiento de lo dispuesto en [a Orden ministerial d<» IS de
ero ó 1 timo {Boletín <>íi<¡<i! del Estado de 7 de mano) v en eolabo-

p«ción y conformidad de la Facultad <lc Veterinaria de Madrid,
Esta Dirección General por la presente convoca ;i Veterinarios a

"" cursillo sobre "Inspección de Substancias Alimenticias", con arre-
glo a las siguientes bases:

L" El cursillo teórico práctico tendrá <il carácter intensivo y \ , T
"ara Bobre "Inspección de Subetandas Alimenticias", y con arreglo
;|i programa que B€ repartirá eJ día de la Inauguración.

•2: Dará comiendo el dia ü> de octubre próximo en la Facultad
de Veterinaria d< Madrid, y tendrá una duración aproximada de quin-

ólas,
Podrán solicitarlo todos los Veterinarios que deseen perfi

cionar sus conocimientos dirigiendo BUS Instancias, debidamente rein-
tegradas v con el domicilio del Interesado, a esta Dirección General
antes del día 15 ái septiembre próximo, aportando cuantos documen-
tos consideren preci D Justificación de sus méritos, asi como el In-

s que pneda representar su capacitación en otáen a su actuación
profesional

i ,-,1:1 D i ] „ General, y previo Informe de la Sección !/. se
leccionará entre las instanciafl recibidas 3 en atencióa a Ion méritos
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presentados, on ftúmero máximo d* quince Veterinario*, <|ii<- serán I
autorizados para as ist ir ;ii cursil lo y a ins que se convocará directa
mente. p< Sección 1."

LOÍ Veterinarios se M;I<1«IS podrán sol ic i tar del Consejo
m \ v i i i r : i i : i r i" \ o d€ loa Colegios Provinciales n qne

pertenezcan, ayuda económica, «n concepto de ||<·«·" p ttender :i los
¡tos <!»• 811 desplazamiento y estancia <iii Madrid, ¡i cujn cío <pi<'

dan autorizados los referidos OrpnniKtrion para concederlas, -i ww con
ones presnpuestar iaj lo permiten.

t;.1 AI liiüii del curs ti Id se const i tuirá un Tribuna,!, <|iu- someí»
.i loa alumnoi pruebas qm* conceptúe oportuno, y en La »esi6n

de clausura se otorgará certificado de esp a los que la prueba
[e$ lo merezcan.

Dins guarde ;i V, 8. muchos aft
Madrid, 12 <lr marzo, <lc I'1 Kl Director general, ('KIKTINO

\ l . l o \

s r . Je fe <!<• l;i Bección 1.* de la Direcc ión Genera l de Ganader ía
i /; n del i:. .!.• 17 de manso de ISKS3).

i , S. d.
SUEROS :UNAS Y i.SIM•.( IAL1DAD1
FARMACÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

La mus eficaz Vacuna contra la
Peste Porcina al Cristal Violeta

N E U M O I N I P E en Inyectables \ Supositorios
indicado en todos los procesos inít niosos respiratorios,
como bronquitis, neumonías,bronconeumonias, influrn/a.elc.

Ronda Universidad, 15, ZS>
Telefono 22 29 77
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CONVOCANDO mi cursillo &obrt "Tipificación i ïndustriaiizaoión >i<
Productos Cernióos17 para Veterinarios, a celebrar en Madrid du
ran I r , I nus >h abril jirn.ii m<K

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 18 de
tebflero último [BoleUn Ofkñal del Estado de 7 de marzo) y en colabo-
ración con el c ic lo Nacional de Industrias Cárnicas del Sindicato N

<'i(1";ii d« Ganadería,
Esta Dirección General por La presente convoca ;i Veterinarios a

u" cursillo sobre "Tipificación <> Industrialización de Productos Car
coa arreglo a las siguientes bases-:

1 •* Ki cursillo teórico-práctico tendrá el carácter <t<i intensivo j
sobre industrialización y tipificación <!<• los embutidos, y vn
al programa que se repartirá <•! día *U> La Inauguración.

Dará comienao eJ día (i »l<- abril próximo en ]¡\ Escuela Pro-
rcsional de industrias Cárnicas de Madrid, y tendrá una duración apro-
Xl | l l ; | |l;i de quince <lí;i .̂

Podrás BolicitarJo linios; los Veterinarios que deseen perfec
Clonar estos conocimientos dirigiendo sus Instancias, debidamente rein

^adas y con e] domicilio <l<fcl intereftado, a Dirección General
del * I I:I ::i de marzo, aportando cuantos documentos consideren

I"1'1 i- justificación <!<• RUH méritos, asi eomo el interés <illr pueda
••''l'^-.v-iiLu- su c a p a c i t a c i ó n en orden ;i su ;tciii,-)c¡<'.n p r o f e s i o n a l .

1 E«ta D i r e c c i ó n ücnrf . - i l . 3 lo m f o r m * «!•• la & n i.'.
S e c c i o n a r á , e n t r í l¡is i n s t a a c i a s rec ibidan y en a t e n c i ó n ;i los méri

tt tados, un nniurtt) m á x i m o <lc q u i n c e V e t e r i n a r i o s , que
nnío i i^isiii' .il 1 í i i - i l l " y a los M I I (1 ^l" c o n v o c a r á d i rec

por la Sección 1/
Ln- Veterinarios seleccionados podrán solicitar del Cons

<!. Colegios Veterinarios, D de los Colegfos Provinciales a qu€
ezcan, ayodfl económica, MI concepto <lc beca para atender a

ll^ de su desplazamiento y estancia en Madrid, ;i cuyo efecto qne
,an nntorieados los referido» Orgaftismos i»¡ir,-i concederlas. -¡ sus con-

f l a c i o n e s presupuestarias lo permiten.
<:." AI tituí del cursillo se constituirá un Tribunal, <ill(- »ome1

1 ltf> alumnos o las pruebas que conceptué oportuno, y en la sesión
i'líMisni;, se otoi certificado de especialista a loa <p'11 la pruebo

1 Favorable y asi lo merezcan.
Wos guarde a Y. s muchos año
Madrid, 12 de marzo, de ü': 1;I Director general,

l N S , , .
S|1- Jefe de la Sección I* de la Dirección Genera] de Ganadei

'>• 0. del /;.. de L7 de marao de L963¡).
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CONCURSO //<//" l·i adopción por In Dirección General de Qanade\
tir un modelo <h marchamo fiara &u api* n n los cuero* y pieles
9angre} <i> acuerdo oom i<¡ Orden de la deuda rf< 30 de fuma
de Í9S2 >i Orden conjunta di lo% Wini&terios de /" Gobernación ¡i
de igrioultura de 0 de diciembre dei inferno año.

Dispuesto por el ar t i cu lo cuarto de la Orden <!<• la Presidencia
• lo 30 <!<• j u l i o <i<- L952 v por la Orden conjunta <l<* l<>s Minister ios d<̂
i;i Gobernación 3 <!<• Agricul tura de :> de dic iembre del mismo aflo,
para <-l cumpl imiento <i<- lo anterior , que los cneri pieles ^.in^r<»
deben ir proviatoa il<p un marchamo <iu< ant ice AÜ sanidad y pro<
dencia , procede la adopción de un modelo de precinto que, con carác
i» p genera^ Ique ;i UH\ f>aíía.

En su v i r i m l . Qunci; carao \*;\n\ i;i presentación de modeloi
11 el des t ino c i tado , deb iendo a jus tarse loa Imlostr ia les <|in' a él con

corran ;t adicione
1." En \ i i i i n l HIC lo que d i spone el apartado sépt imo do la On l

m i n i - ! con junta antes c i tada, los marchamos aeran <!«' mode lo ftni"
• ^t;ii»l<-ii<i(> por el Ministerio <!«• a g r i c u l t u r a ; deberán hener inaJ

un anagrama que Indique la especie ;niini;ti . el i>«-sn ,ic la ¡
d< q u e la m i s m a p r e s e n t e , *ic a c u e r d o c o n lo p r e c e p t u a d o <in di<

alo Béptimo, \. además , c i rcundando a la citada Inucr ipc ión , *i\
giaiente m u l o : - i » . m Genera] de Ganader ía" .

J.* VA niotl<»l(> sera construido con material metál ico , preferí
mente Inoxidable, <> bien en chapa ga lvanizada .

Como entre loa fines que le persiguea con la i m p l a n t a c i ó n
marchamo a loi pielea nno ea evi tar el sacrificio ti.ni<l<>i¡n«>.

i idopción será condición Indispensable que, ana \ < / colocadOj
no sea posible ret irarlo ain <JM<' sufra rüdblea d e t e r i o r o s t\ur demii<
tren manipulació frandulenti

Loe industr ia les que tomen J>;IM<' <-n el concurso !<• h a r á n
<l lo a esta Dirección General, acompañando al nal8;
nm un paquete lacrado que contenga diex nnidades, como mínimo, del
1 l e l o < · j< ' i ·n t ;nio . in., in tenasa para au apl icac ión , y vn un pl:l7<)

máximo de quince díaa naturales , a partir de de la publi«
anuncio en el Boí< 1 • ial </>/ E«tod

Al autor del modelo aprobado tin p r e m i o <U' ''"^
mil bo marchamo el <|ii<'. coa fer oficial, l i» í i r "

ipl icarse a todos los <-itc pieles [ré, 3 ;ii «ill(1 M> ajnstará <(

que, mediante concurso, ado de aumii
esta D ral de Ganadería .

s Con iminadoi trá constituida pot- el n in- r ior
'i 1 el '< de la R cta de l.i mÍHnwi v in> v "
ido por el Sindicato de la Piel, h Comisión emitirá un '"'
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"ic dentro de un plazo DO superior a ocho días a contar d«i La techa
terminal de i;i presentación de módel<

El modelo aprobado quedará de la propiedad de la Dirección G
aeral de Ganaderi

Ki concurso podrá declfi desierto si, a juicio de la Comisión,
1<is niiwicius presentados DO reunieran Las condiciones fijadas en e]
mismo.

Madrid, LO de marco de 1953. — El Director general, CRISTINO
( ¡ A I : . - Í \ A.LFONSO.

i/.'. O. <¡n /•;.. de 13 de m a w o de L96

Gobierno civil de la Provincia

C I R C U L A R

La adjudicación de placas de inspectores Municipales Veterina«
'•'os. en urdid de resolución de Concursos de predación, asi como las
r<inti!!ri;is y subsiguientes nombramientos Interinos para ocupar [as

dan logar en muchas ocasiones a que medie un lapso de tiem-
po superior aJ reglamentario de dies duis entre el cese deJ que desem
penaba el cargo y la toma de posesión del nombrado, quedando en <
interregno totalmente abandonados !<>* servicios «i*1 asistencia, sigilan
'"'•'' sanitaria deu ganado y los de índole sanitaria propiamente dicha
(Inspección de mataderos, mercados, leches y establecimientos de renta
' substancias alimenticias).

Para obviar este temporal abandono, -i propuesta de la Jefatura
Inda! de Ganadería,
Dispongo; Que los señores Alcaldes provean, Inmediatamente de

Producirse y con carácter accidenta^ la vacante que ocurra, debiendo
hacer <ill(i dicho Dombramiento recaiga preferentemente en

i ' i ii [nfipector Veterinario que figure con mejor Damero en
('1 EscalafóD General del Cuerpo,

En MU Veterinario <> Liceotiado en Veterinaria, que di-
te tnayoj antigüedad en la terminación d<- su carrera.

i , , ll[t \ , jubilado que residiera en la misma po-
l>l;i(i«'i'. \ analmente

i i;,, el Inspector Municipal Veterinario que desempeñe el cargo
''" l:| localidad mas próxima.

Los nombrados con carácter accidental cesarán cuando
<'l<"r|l'i'1 la toma de posesión <l<*1 Veterinario 'i114' deba substituirle, cuan-
to la fcesignaeiAn obedezca a resolución de na concurso por la 9ape-
tioridad o se provea la vacante por l;i propia Alcaldía, dentro de los
<]'H"'< primeros días al en que aquélla ocurra, o el oombramiento lo efcc-
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in. er iiii< también t¡i Jefatura Provincial de <;;ni:i<l<i

ría. cuando Las A dejen de I' BBO, en e] pl&so señalado, <l<'
atribuciones que •-! rigente Reglamento lea confiere.
En !<»(!<»> i los señores Alcaldes darán Inmediata i-uenta dfl

- \ tomas de |- ti ;il Servic io Provincial de Ganadería, ;i
e f e c t o s r .diNi^ni i

\.n q u e BE h a c e p ú b l i c o p a r a c o n o c i m i e n t o 3 c u m p l i m i e n t o ¡
p a r t e «li1 t o d o s lo* s e ñ o r e a AJcaJdi

i r c e l o n a , !<• d e m a n t o d e 196H. El G o b e r n a d o r <· i \ i ! . I ' I I . M ' K

< I / Í . O. di in /'.. de 11 de m a r z o <!<• l l>53).

SECCIÓN INFORMATIVA

Circular n ú m . 1 4 Q d e la D i r e c c i ó n G e n e r a l d e G n n a d e n n

Las circnnfttanciafl del actual momento ol n .-i p«ta Dirección
ral dh 1 adopta das encaminadas n con

Ijuir, ft] |»rop rjue l;i máxima eficacia en la realisación tic
- Hervicíoii pi qne le ORtán eticomendadoH, la colocación «U'l

mayor nnmero pn sciadoa en iría carentes <!<• tra
ba)o prn le, para coi n«, tnodlflcm ---«-»•
cinimente las nonnat a la Cii 1 Dirección <ít»n
ral de Ganadería de 11 de ;il>iit <li* üi. ' i . dictadn \>.n\i rtibrii
n: 1 n 1« Mii- ¡' rU? [nupoct Miinirip.ilev Wter inar lu

I 1 ículo ! 1 <lrl Reglamento de I o spec t M"
I 1 decreto de 11 d* Jniii«i '!<' IH

li;i de fonsi t l p lenamente • a virtud de lo ontablccido <"
los 1 decretos de If) (h de I! 11 <!>• julio <!>' l!>rí i(l

ompetencia plena para cub mío existciil
l n ^ | t < l < ! M U l l l e í p : l ) - \ | *tPI 'Í f1

nhuí

Una sola cápsula I

Laboratorio* I. E. T.

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
. irm lanar ,

vacuno y cabrío

A v e n i d a | o * í A n t o n i o , 7 5 0 - B A R C E L O N A
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' I I t i s l 1 ' l l c c Í m i < l t > l ; l I ) ¡ r < v r i i i l i ( í c i u - r a 1 • ! < ' A i l i l i i M i s t r a r i m i | jf u - . l 1
<l(l I de jul io ,),- 1862, publicada en .-I Il··l·ini tni<¡>i¡ ,/, i Enfado ninm-
l>o 184, correspondiente al día •_' <!<• los mismos mes j afto, y por la
M1"1 se dictan aormas para la apl icación del Decreto-Reglamento de
''"ticion.ii ios de A-dministración Local d« 30 <J<• mayo de 1852, declara
'i1'** los inspectores Municipales Veterinarios no son funcionarías de
Administrac ión Local, aunque perciban remuneración con arreglo ;i l<>s
• K'snjmi"-!. |;,S Corporación» u verdadera condición •—es
Puci tamente reconocida <iit ai^uims casos— la de funcionarios técninte reconocida i a^ la funcinarios técni
'"*• del Estado al servicio de l;t Sanidad Local. Procede, cu consecueu
( l i |- dictar, d€ la misma manera, normas que regulen las tomas de

i'siñii y c(>rs de los [nspectores Municipales VTeterinnrio8 en armo-
l l l ; | <•'»!! (>\ verdadero carácter de funcionarioe estatales qu-e les *•<>
f W B f i d

i su virtud, esta Dirección General de Ganadería ha d i s p u e s t o ;
i — Las Je fa turas Provinciales <l<i Ganadería, tan pronto com.»

'•(1|'ii»an l;i presentí Orden-Circular, procederán a la apertura de dos
Libros i; ros de Veterinarios <)'"' no posean plaza en propiedad
y deseen ocuparla inter inamente en la provincia respectiva. En un
P r«ner Libro R gistro se liaran figurar, por orden de presentación <lc
i l i c i t u d e s <lr inscripción! ;i los que perteneciendo al Cuerpo de i
Pretores Municipales Veterinarios m» tengan plaza <*n propiedad y ^(i

'•"•"riiii, . ,! iU [a s i tuación administrat iva de expectación <k destino.
En un segundo Libro Registro, y también por orden <le presentación
«I»1 so l ic i tudes <!<• inscripción, se incluirán H los Veterinarios no per
''''^'«•¡(•iiii-s al Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinario

_. i.ns .lefes Provinciales <lti Ganadería, tan pronto vayan
cai*«án<ioae vacantes tic plazas de inspectores Municipa es Veterina
riog <pi(. hayan <!<• MT cubiertas interinamente, procederáji a nombrar

:l ej <ic.vriiiprñ.i d.' las mismas .il Veterinario que haga el número
""" ('n el Lii.ro Registro 'I'- Inspectores Municipales Veterinarios ¡is-
pirantes ;i interinidades en la respectiva provincia. s ¡ a r^u- no ir \m
1 'resase H deseinjK'ño .!<• !;> plaea, .-<• designará >\\ «i"«* baga el n-úmero
dos en la propia relación, y asi suces ivamente hasta agotarla. Cuando
"" haya ningún Inscrito en el Libro lícLiisin» de aspirantes de [nsp
ln | (' s Municii>alefi Veterinarios , o a éstos no les interese <•! desempefio
de la plaza, la adjudicación interina se hará a Pavor del que haga <>l
húmero un,, en el Libro Registro de Veterinarios no pertenecientes ;ii
Cwerpo do i i , s | , rn , , f . ' s Municipales Veterinarios 3 «-it la misma forma
E s c r i t a a n t e r i o r m e n t

l·ln une v otro caso se tendrá siempre en cuenta «1'"' quien no acep
' a plaza Interina <f<"' w le adjudique, perderá el número de orden
V ' - i,.,,., en el respectivo Libro Registro y que si desea seguir p
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teneciendo al mismo, deberá solicitarlo nuevamente, ocupando, en con
secuencia, *-i puesto que con arreglo ;i su nueva petición íe corresponda.

En ri supuesto Libros Registros anteriormen-
te Indicados no existiere ningún Inscrito i no les Interesare <il
desempeño de la p l a n interina, rl Jefe Provincial de Ganadería <l<- la
provincia respectiva, procederá :« nombrar al Inspector Municipal \
terinario jubilado <|it< por Ini ríe la j>l;iy-;i lo SI>IMÍI<I <!<• la Jefatni

i Los ceses j tomas «Ir posesión <lc plazas <!«• [nspectorea Mu
nicipales Veterinarios <-n propiedad, se practicarán de la forma <|tir a
continuació huii<;i •

- Ki Ayuntamiento del Municipio donde H ínspec*
tOT Municipal Vel i canse baja, diligenciará ••! Título adminis-
trativo del Interesado, naciendo constar que ha cesado en el desempe
do de la piasa. El Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de la i<
pectiva provincia practicarà, después, otra diligencia en el cese defl
nitivo.

i»i / Las fnni.is de posesión «̂i practicaj ate <•'
Jefe Provincial de Ganadería de la provincia ;i <|ii<i corresponda la

cual levantará por triplicado acta de la misma, Cu;» de i
.n • remitirá a la Sección <l<* Personal de fa Dirección Gen**]
de Ganadería; otra se entregará al Inspector Municipal Veterinn
ini' resado para su preseni en el Ayuntamiento donde haya de ''•
empeñar la plaza, y la tercera se archivará <in la Jefatura Provincial
de Ganadería. También por el Jefe Provincial de Ganaderi mediíi
te diligencia, se hará constar la toma <l<' 1»1 Q en el Titulo arlnii-

del inspector Municipal Interesado.
El Ayuntamiento del Municipio donde haya de desempeñarse ''

placa, levantará acta «I»- la presentación del inspector Municipal V r

terinario, haciendo constar, poi mitin. <!<• diMgencia practicada en "̂
min administrativo, el día v la hora de esta presentación .\ ren

tiendo copia del acta al Jefe Provincial <!*• Ganadei
<i" tan indispensables para la ralidei jurídica de la foraa

6n.

Veterinario se ofrece para Barcelon.» y pueblos próximos,
para sustitución o colaboración por tiempo a ton venir.

Cuenta con vehículo propio.
Razón en este Colegio
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5 . ° — L o « . l e l e s ; | * r o v i n r i ; i l r s <\i> ( í ; i l i : n l i · l ' i ; i i l a i ' . M I I C l l f l i t ü ¡ l i m e

diata a \>>s Colegios Oficiaba «I»1 Veterinarios de las respectivas pro-
vincias ¿le las Inscripciones que rayan realizando, con su correspon*
diente número, en los Libros Registros Indicados en el artículo i. de
<<S'ÍI Orden. Darán cuenta Igualmente ;« los propios Colegios de los
nombramientos Interinos efectuados <in armonía con lo dispuesto en
('! artículo _.". v de las tomas de posesión y de lo* inspectores
Municipales \ éterinarioi

' — Queda derogada la Circular <u> la Dirección Genera] de <¡;t
nadería dictada con Pecha 11 de abrí] de L051.

Lo que comunico a v 9 para 3U conocimiento y efectos.
Dio* guardé ;i v. 8. muchos años.
Madrid, 5 de marzo <!•• 1963. E? Director general, CEISTINÓ

RcU Ai i ONSO.
Sr- Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios <lo Barcelon.-i.

Seminario de Ciencias Veterinarias

Seminario de Ciencias Veterinarias está en marcha; ha em]
^do bajo los mejores auspicios y un entusiasmo verdaderamente ejem
piar; nu se puede por menos de agradecer a todos La buena noluntad
5" espíritu de colaboración encontrado y no dudamos se alcanzará la
ú i i óit d C jcúspide en tos flnea que se propone. Ks (irme propósito de su Consejo

directivo la publicación de Ips "Anales" del mismo, para distribuir
llts entre sus asociados sin aportación supletoria alguna, 3 también
Para poder establecer intercambio con publicaciones análogas de otras
entidades afines, pero de todos es sabido el elevado precio editorial y
(li e . üúmero de cuotas con <i"r H Seminario cuenta en la actua-
lidad, dado el número «le miembros con <i"(' cuenta, y. que si bien no
S1M| pocos, para este fln, .̂ >M insuficieatt

Se han estudiado earios medios para conseguir este fln, y ningu-
no ii.-i sido gravar La cuota establecida. Y sería el mas práctico y se
guro conseguir la duplicación <Ni los miembros hasta ahora existen-
l('s- Sabemos que contaremos con miembros de fuera de nuestra pro
vincia en cuanto o indos llegue la noticia de nuestra asociación, y
wtbwnoe también que muchos compañeros de nuestra provincia por
inercia, má* que por Palta de interés, aun no han solicitado m admi-
8i°n como miembros del Seminario, pero acrecentaríamos y aprefiu-
'•"•Minos estas Bolicitudefl si cada ano de los que ya somos hiciese nn
ï>°co de propaganda ron el compañero y amigo que aun no lo es; con
que cada ano lograse aportar un miembro más, estái pítulo
P^sult, v DO creemos ••' lmj>oeible. Tengamos en cuenta
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-• 11 8 i.i parte romántica de l¡i profesión, la que nos pnede <i;u- un
mayor prestigio como profesión \ DO podemos desaprovechar p«tH opor
tnnidad que ahora se noi brinda. Quedamos, pues, Ifl petición ;i <-:id¡i
ano de loS miembros <lf conseguir ano más cada ano, y también ;t
aquellos que por esa Inercia Idiosincrásica <-n algunos \ a pesar <l<-
tener ¡IÜ erio con simpatía, no lo han hecho, cursen su petición
i\<' admisión como miembros del Seminario de Ciencias Veterinari

• # #

insertarnos a continuación t.i inscripción como Miembros funda-
dores de los seflorea «|>u' se citan, «pit- por caucas ajenas ;i nuestra vo
tnntad no aparecieron en la relación publicada < * 11 el anterior nnnn
i|<> l a < ' i i ; < T Í . A I : :

18. • i Fabo, Ángel M.'.
i!>. Rabio Binues, Julio C.

Riera Adroher, Antonio.
* • •

c - deseen hacer sn inscripción eomo miembros del Semú
de Ciencia Urinarias, pneden solicitar del Consejo Directivo *il

Impref endiente a este i'm. dirigiéndose ;M Colegio de Veteri-
n ari os, n este efecto.

Sesión científica del 1 2 de marzo de 1 9 5 3

En la primera Sesión científica del Seminario de Ciencias Veteri-
narias, MI Presidente, señor Sanz Royo, tras unas palabras en las i|n<*
puso de relieve la finalidad de (a Asociación de rendir un culto cien
tífico .-i la profesión \ per B cuantos estudiosos quieran colaborar

manera eficaz a <i!l<i esta antorcha del culto científico qne hoy
encienda, nos alambre por tiempo indefinido 3 cada \<z con más

enrió ¡i la forma «-n *\\u> «• pretende w vengan desarrollan
do las sesiones científicas, que mensualmente, al mei tendrán
sucediendo. Gomó la pretensión del Seminario continuó el sefior Bani1

aspira ;i qu<- no se reduzcan las sesio i la cosa fría d<
acia con iodo su empaque y protocolo, v que puede quedar in-

comprendida o incompleta en algún punto; con el fln también d« M1|(P

l>M<'d;i enrique^ loquee] conferenciante exponga ron las estimables
citaciones de los ándito» aren ios punios que en la expo

Kición hayan quedado obscuros, dentro de las normas de la corrección
que presiden 1 reuniones, se invita .1 que eada nuo ,i,. ios miembro*
r Invitados que nos honren con MI presencia, aporten >u colaboración
;>l í<'Mt.i tratado, bien sugiriendo aclaración de punios dudosos, am-
pliando la exposición hecha o sugiriendo problemaR que de la rnism*
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deriven y que pueden ;i BU vez ser objeto de tema para otra aesión,
colaboración que será muy estimada y deseada por todos.

Penalmente, rindió unas palabras de homenaje a] grupo de j«'>\«•
''s veterinarios estudiosos, que en este mismo loral celebraron ana

'*'''"' de reuniones científicas privadas y i|in* fueron la semilla <!e este
seminario de Ciencias ^eterinariaa que acaba de surgir, retoño que
1(>llli|s: de conservar, cuidar y engrandecer p;n;i que nos dé sus mejores
rut(is cnnio ;isi lo esperamos y deseamos,

Acto seguido el señor Esteban, expuso el tema "Los heterocromo
"lll;K ;| través de la meiosta y en el determinisme del sexo'", y al ter-
li|i»;n- i;i exposición, tuvieron acertadas. Intervenciones, ios señores
oblo, Ferrer Palaus y Bomedes, que fueron seguidas con Interés por

ils¡*iriii<'K, < 111 < tanto ni conferenciante como ;i ellos tributaron
•Ptousos .\ elogios.
, Oerró la sesión d señor Sans K".\->. que agradeció aJ s«'ñor i:-
/.'"' ';i colaboración prestada al Seminario, felicitándole ron tal MIM

"• asi como M los señores Rubio, Ferrer Palana \ Romedee por a
:<* Intervenciones,

Próxima Sesión científica

i Seminario de Ciencias Veterinarias
lebrará Sesión Científica el día 23 de abril ;i
hm Tt de la tarde, i»"n Félix Berna! García,
expondrá el tema :

\>ihu<i,iun de l·i aptitud del sementó} en
la reproducción, bajo H siguiente progra-
ma :

Estudio morfológico y fisiológico del semen
Métodos de valoración del semen
Fisiología sexual del reproductor

B A R C E L O N A Crítica y discusión,

Urs)llo para la creación de veterinarios especialistas en Avicultura

. h l ! ntre, si-. Jefe Provincial de los Servicios de ( lería, se ha
»»i<• 11 •'" rsU' rn l''^ in Provincial mi escrito que transcrito literal-

(,M "h(li limo. 8sr, Directoi Oeneral rte Ganadería, se lia recibido en
¡lv

:i Jefatura, la Circular que .1 continuació» transcribo; 1
l| | |;' de ordi , que lleva a cabo esta Dirección Gene-

' ' . i <•!! lugar 1! ido \ con caracteres de urgencia la ordeaa-

C I E N C I A 9
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¡i v defensa <N> la A v i c u l t u r a española , para cuya labor es necesa-
rio d i sponer de un núc leo <lc Veter inar ios e spec ia l i s ta s en esta <li,*<
«•ijilinM. (jii*- puedan ser tos e l ementos operantes , de eficiente apl ica-

•i > c u m p l i m e n t a d o ! ] de c u a n t a s normas B Instrucciones emanen
de Centro Direct ivo . Bn sn virtud, se ha organ izado un curs i l l o
l»;iui [a creación de Veter inar ios e s p e c i a l i s t a s en avicul tura <in colabo-

ión ron la Facu l tad de Veter inar ia de Madrid, de v e i n t i c u a t r o d í a s
de durac ión , cuyas enseñanzas darán comienso el <lia 18 cte abril pró-
x imo y al que podrán concurr ir tre inta ve ter inar ios Man o DO ins -
pectores Munic ipa les . Loa asp irantes cursarán la pet ic ión a esta l>¡-

n General y a través <!»• esa Je fa tura Provinc ia l <!<• Ganader ía ,
just i f i cando los méritos ipil' posean y <!<• n o d o especial las ac t iv ida-
des desarro l ladas en el campo de la av icu l tura . Interesa <•• cer ¡IM
mismo î tos pet ic ionar ios ^>n a la ees av icu l tores <> d e s a r r o l l a s sus
funciones profes ionales «'n comarcas »!<• Importancia avícola , h i r h a *
pet ic iones ?*endrán in formadas j»()i esa Je fa tura E·rovincia] de Gana

< 1 < T Í ; I y ( I C I H M I o b r a r e n « s t j i D i r e c c i ó n < ! < - I H M ; I I a n t e s < i ' ' i 2 2 d d m i s < i « *
m a r c o p r ó x i m o " . B a r c e l o n a , 557 <!<• f e b r e r o <!<• l!».~»:i.

VIDA COLEGIAL

Junta general ordinaria
C O N V O C A T O R I A

Be convoca a los tefioi legiadoi a la cennióo de Junta
General ordinaria, que tendrá lugar d dia :¡n del próximo abril,
a las cuatro v media de la tarde, en <•! local tocia! del Colegio
y bajo <'l siguiente orden del día:

i.1 Lectura j aprobación d«l acta anterior.
Lectura y aprobación de la Memoria át Secretaría.

'•'••" Lectura y aprobación de la Memoria de la Sección Eco-
l](]¡-:ílllgar

Detal les sobre vi nuevo edificio colegial .
•">. l¿u< ^nv y pregunta

Alfa. — Don J o s é Mercadé Petas, •!<• Barcs lona ( incorporado) .
Bajas. Don Genaro García García , de La Pobla <!<• Lillet (p

al Coleg io d e León) y don Fernando Bendicho ( ' a n a l I|»;IV;I al ('<>!<
de Valenc ia ) .
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Nacimiento. — El dia 2 del actual mes de mareo, domi Ramona
"1 | r"i. esposa tlr nuestro compañero de Centellas, don Mateo Torrent

«lolieví, .lio ;t [QZ en Orgañá (Lérida) and preciosa nina, a ta que, en
• i)¡|;i bautismal se [e impuso el nombre «ir Bíaria Doloi
, Con i;m grato motivo felicitamos a] indicado matrimonio v f;i

m i i ¡ ; m . s .

Necrológicas. B] dia 13 de febrero áltimo, f a l l i ó en Zaragoza,
0IJ Luis KI¡;I García, a loa ~~ aflos de edad, padre de nuestro com

^••«T» de Barcelona, don Bandalio Ella.

, ''' día i del actuaJ mes de marco, talleció en Barcelona, don Miguel
•en <ie Caldero, a loa 7*0 afioa de edad, padre político de nuei
^pañero don César Agenjo, inspector Provincia] de Sanidad \

Qaria, " '
A sus familiares v d<i una manera especial ¡i nuestros compafi

nacemos presente nuestro sentimiento por las pérdidas sufridas.

j de Previsión del Colegio. Convocatoria. - Habiendo sido apla
*' ':i reunión convocada para el dí;i 17 de marzo, se convoca nueva

n t e a loa señores colegiados, pertenecientes a l;i indicada Caja d<'
f'v i s¡oii, para el jueves, día 90 d<' abril próximo, a las cuatro d<- la

. "e< ©n vi local social, para tratar dH ¡Miníenlo del subsidio de defun
(|<)" y derrama* ¡i aplicar,

Rogamos encarecidamente la más puntual asistencia.

Ascenso del Excmo. Sr. D. Emilio Sobreviela Monleón a Inspector Veteri-
n ° del Ejército. l'or reciente Decreto del Ministerio del EJjército,

? € iM|l)ii<':iriiuv en otro lugar <l<i este número, w promueve ;i ínspec
. ' ^ t e r i n a r i o ;il Coronel don Emilio Sobreviela .Monleón. nombran

e Jefe de los Servicios áe Veterinaria del Eíjército.
El ascenso al empleo de General <Icl Cuerpo *\r Veterinaria .Mili
del Excmo, 9r. D. Emilio Sobi viela Síonleón DOS na lien.ido <\<-

í a'acci6n, tant( por -nv merecimientos como por ser uno de nues
° 8 colegiados más antiguo
s " hoja de servicios militares ea brillantísima, desde la Pámpana de
l lr;i ¿asta la Crusada de Mberación, estando en poiesión de diTer

""•'•¡iH.iv x |ecompensas militares,
s " bistoriaj profesional ieasa también una tuerto personalidad,

t
!II<t todos conocemos en MIS Intervenciones en el campo veterinario,

>s
<
('
111'1 '''i «-i terreno ctenttflco como en el meramente profesional, donde

I|;| (feracterfaado por n elocuente oratoria v ftrmeea d<- carácter.
J(i Abramos el merecido ascenso d«il señor Sobreviela, d seándole

>s " l ; i V':r . aciertos i satisfacciones en su nuevo y elevado cargo.
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Reunión de la Junta de gobierno
Artn ríe !n ses ión celebrada el dí« 2 Q d e eidero d e 1 9 5 3

A laa cisco y cuarto de la tarde, ^i reúne la Junta <!<i Gobierno,
en eJ local social, bajo [a presidencia <l<- don Alfredo Albiol «í.-us, y
formada por don Antonio Riera Adroher, don José Pascua] Bertrán,
duu Rogelii tines Cobo y don Alfonso Carrera Bénard,

Ahi. da lectura al acta anterior, que <-s aprobada,
da lectura a la Circular s :: del Consejo General, dando nor-

man para el trámit< \ empleo «le \<>< certificados de sacrificio <lr équidos,
da !''<-íur¡i a un oficio <IH w IHV Provincial <N> Ganadería,

municando baberse resuelto Batiftfactoriamente el problema plan-
teado por el señor Frau, con motivo de la duplicidad <!<• ca La
.Iunt;i acuerda rogara dicha Jefatura tenga .1 bien ampliar su antei

rito. Por otro lad< presenta ante ta Junta H «eflor Prau, que
explica rus puntos de vista con referencia al asunto «MI cuestión, para

minar manifestando que ha renunciado ante ta Jefatura de fíanade
le Ins|>' \i 11 niri]i;i 1 Veterinario interino <]<• Barcelo-

na, prometiendo hacerlo, también, ante <il propio Ayuntamiento.
da lectura ;i continuación, ;i on escrito <lc los estudianfen de

• '< Vi urinaria de Córdoba, en el que exponen su criterio eii
re] .li hi exp n eootécnica <!<• nuestra profesión

aerds tidamente anunciar pa rriente afín el I1

V.\. de Inspección de alimeni condií pñaladAN
años .ni" nombrándose <''iuo tribunal para juzgar lot ti.ii-.
que ^c presenten ¡\ <l<>n Antonio Iíi< :. Ldrore^ Jefe de la Sección Téc

1 del Colegio, <lnti .]>>*<• San* Rojo, Director del Matadero de Bar-
relona > don Agustín Bruilel Calzada, Director del Matadero de 11
pítale! .li Llobregat.

cuerda convocar Junta General ordinaria, para el din 17
ndo aprobado el ipondiente arden <lrl día, que,

junio «•«•li la con publicará en la CIR< > 1 m <l<'l Cote^ n
^ MU más asuntos de que tratar, se levanta la .- * - i -

LABORATORIOS OVEJERO, S. A
Delegación para Barcelona y Gerona

VACUNA CONTRA LA PESTE PORCINA AL CRISTAL VIOLETA A 1 ' 5 0 C. C.
SUEROS, VACUNAS T ESPECIALIDADES

Diputación, 363, tí.° I . 1 {cnq. PL Teíuért) - Tcl. 2t>O* *f - HAR< I'•./ r.V/4



PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

acalbin
de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades de los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos postpartum, METRITIS, ENDOMETRI-

TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

medicamentos de elección en el tratamien*

to con boroformiatos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre afiosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

£l*(*otadoò pot Jlabotatotio -@í¡lra, S.
• " O 2 U E L O D E A l A R C O N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

Iol servicio de la Veterinaria y la Ganadería!

Inform•• y pedido. dirigir•• a nu.atro R.pr .nt"nt .

ANTONIO SERRA GRACIA - U e Ü U U M . ' - I I M l i H - TiMhiu 212S V !253496
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VACUNE A TIEMPO
Rl CUEHDE que »c aproxima la época de presentación de

CARBUNCO
MAMITIS GANGRENOSA
CARBUNCO SINTOMÁTICO

cuyjs enfermedad*» podra evitar empleando oportunamente

ANTHRACINA GANGRESINA BACTERINA IVEN
L Con»fa •' carbunco sintomáticoM —Inail— B.cmn. cm™ i. L«üik

tínica, ilr iniH indad ati- |,'*iieri-ni>fin «Ir In n*r|», ár H«r(rr¡n>-Anniniina inciiratla «n

«••lula, rliracia ^arnuti- M|>li< n>'i<>n Lnoffiwiva v de U jirci riiciidí M M H «-nírrinrdail

atada r ¡nmunidad r*»ult»do» «rpuroit (tobsdo) rn la* /.unan riontlr -u
diiradrra prrufnln< ion M r^tarmnal

I N S T I T U T O V E T E R I N A R I O N A C I O N A L , S. A. - M A D R I D
Oaltgadt para flantliri: LUIS SALVANS - Vía Layetana, 13.1.° • Tel 21 86 63

• ' • ' • • I 'M II • t t. •i<·it·il·i<·iitiitli·ii·ll·ii|ll|ii|lia>i·.i|ii|it|[itli·il·ll·ll||l|tl·ll·ll·H·K

Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Batmes, 43O (Torre) - Tel. 276932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1." - Tel. 2212O2

B A R C E L O N A
- * * » * * < * • • • • • • • • • • > • t i i t> i t i i i» i i t i i i t t i i t i t i i t t iaMai i tn i t i i i i t i i i ) i i i • •• • • •

l Moderna. — Barcelona.


